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1.  OBJETIVO
Lograr una adecuada coordinación, control y seguridad en la ejecución de las operaciones de transferencia de recursos de fuentes de financiación internas, a título de préstamo, al Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME, administrado por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), en línea con lo establecido en los Decretos 444 de 2020 y 552 de 2020, para conjurar la crisis o impedir la extensión sus efectos en el territorio nacional, en el marco del Decreto 417 de 2020.  
2. ALCANCE
Este procedimiento cubre desde la solicitud de los recursos realizada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o alguno de sus viceministros, tanto al Fondo de Pensiones de Entidades Territoriales –FONPET, como al Fondo de Riesgos Laborales -FRL (fuentes de financiación), hasta el envío de los documentos soporte de la operación a la Contraloría General de la República -CGR.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Con la aplicación adecuada de los pasos descritos en este documento, se espera obtener los siguientes productos: 
· Pagaré que materializa el préstamo realizado por el FONPET y/o el FRL al FOME.
· Registro del préstamo en el Sistema de Deuda Pública SDP.
· Reporte de las operaciones de Préstamo con destino a la CGR.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Para efectuar el traslado de los recursos del FONPET y del FRL a las cuentas de la DGCPTN como administradora del FOME, este procedimiento requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:

· Carta del Ministro de Hacienda y Crédito Público o sus viceministros, solicitando el traslado de los recursos del FONPET y/o del FRL al FOME.
· Cuando se trate de los recursos del FONPET, carta de la Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social dirigida a las entidades administradoras, solicitando la transferencia de los recursos disponibles al FOME.
Para la expedición del Pagaré, se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:
· Concepto favorable emitido por el Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN, referente al pagaré proyectado para firma del Ministro de Hacienda.

· Concepto favorable emitido por la Subdirección de Riesgo de la DGCPTN, referente al pagaré proyectado para firma del Ministro de Hacienda, condición que aplicará a partir de la fecha de publicación del presente procedimiento.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
5.1 Normas Relacionadas
Decreto 417 de 2020: Declárese el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir del 17 de marzo de 2020. 

Decreto 444 de 2020: Por el cual se crea el Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME y se dictan disposiciones en materia de recursos, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.
Decreto 552 de 2020: Por el cual se adicionan recursos al Fondo de Mitigación de Emergencias - FOME, creado por el Decreto 444 de 2020, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y se dictan otras disposiciones.
5.2 Términos y definiciones
CGR: Contraloría General de la República.
DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
FOME: Fondo de mitigación de emergencias.
FONPET: Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales.

FRL: Fondo de Riesgos Laborales.

SDP: Sistema de Deuda Pública.
SFIN: Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación.
Operaciones de crédito público. Son operaciones de crédito público los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones de pago.

Dentro de estas operaciones están comprendidas, entre otras, la contratación de empréstitos, la emisión, suscripción y colocación de títulos de deuda pública, los créditos de proveedores y el otorgamiento de garantías para obligaciones de pago a cargo de entidades estatales.

Para efectos de lo dispuesto en el presente título, las operaciones de crédito público pueden ser internas o externas. Son operaciones de crédito público internas las que, de conformidad con las disposiciones cambiarias, se celebren exclusivamente entre residentes del territorio colombiano para ser pagaderas en moneda legal colombiana. Son operaciones de crédito público externas todas las demás. 
Títulos de deuda pública. Son títulos de deuda pública los bonos y demás valores de contenido crediticio y con plazo para su redención, emitidos por las entidades estatales.

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Solicitud de Recursos al FONPET y/o al FRL

	1.
	DGCPTN: Notificación de la solicitud de recursos al FONPET y/o al FRL.
	Informar a los Subdirectores el inicio de la solicitud 
	
	Director de Crédito Público y Tesoro Nacional
	Informa a los Subdirectores de Tesorería, Operaciones, Riesgo y Financiamiento Interno de la Nación el inicio de la solicitud de recursos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 444 de 2020 y el artículo 5 del Decreto 552 de 2020.
	Correo Electrónico

	2. 
	Subdirección de Tesorería de la DGCPTN: Notificación del inicio del proceso enviada por el Director.

	Confirmar las instrucciones de giro a la subdirección de operaciones
	SI
	Subdirector de Tesorería
	Confirmar a la Subdirección de Operaciones las instrucciones de giro de las cuentas a las que deben girarse los recursos solicitados. 
	Correo Electrónico

	3.
	
	Elaborar la carta que firma el Ministro solicitando los recursos
	
	Subdirector de Tesorería
	Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 13 del Decreto 444 de 2020 y 5 el Decreto 552 de 2020, se elabora la carta para firma del Ministro o cualquiera de sus viceministros, solicitando los recursos e incluyendo las instrucciones de Giro. 
	SIED

	4.
	
	Elaborar el oficio de notificación al FONPET y/o FRL
	
	Subdirector de Tesorería
	A través del SIED el Subdirector de Tesorería envía al FONPET y/o al FRL la carta suscrita por el Ministro o Viceministro previa revisión de Secretaria General solicitando el traslado de los recursos al FOME. 
	SIED

	5. 
	
	Notificar del envío de la solicitud a las otras subdirecciones
	
	Subdirector de Tesorería
	A través de correo electrónico el Subdirector de Tesorería informa al Director de Crédito Público y a los Subdirectores de Operaciones, Financiamiento Interno y Riesgo, sobre el envío de la carta mediante la cual se solicita al FONPET y/o al FRL el traslado de los recursos al FOME. 
	Correo Electrónico

	B. Elaboración del Pagaré y Registro en SDP. 

	1.
	Subdirección de Tesorería/Operaciones: Informe de recursos trasladados por el FONPET y/o el FRL.
	Elaborar el Pagare
	
	Asesor de la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación
	El Asesor elabora el Pagaré correspondiente al monto trasladado por el FONPET y/o el FRL al FOME. Los pagarés materializan el préstamo y por tanto la Nación puede proceder a emitir los correspondientes pagarés de forma simultánea o hasta tres (3) días hábiles después de trasladados los recursos.
	Correo Electrónico

	2.
	
	Solicitar al Grupo de Asuntos Legales y a la Subdirección de Riesgo de la DGCPTN visto bueno del proyecto de Pagaré
	SI
	Asesor Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación
	El asesor de la SFIN elabora el memorando solicitando visto bueno al pagaré. 
	SIED

	3.
	Grupo de Asuntos Legales
	Revisar el pagaré y emitir el visto bueno
	SI
	Coordinador del GAL
	Revisa el pagaré y hace los comentarios que considere necesarios. 

Una vez acordado el pagaré, se da el visto bueno y se envía el SIED dando respuesta a la solicitud.
	SIED

	4.
	Subdirección de Riesgo
	Revisar el pagaré y emitir el visto bueno
	SI
	Subdirector de Riesgo
	La Subdirección de riesgo realiza el análisis respectivo y emite el visto bueno del pagaré.
	SIED

	5.
	Subdirección de Financiamiento Interno.
	Enviar pagaré para firma del Ministro a Secretaria General
	
	Asesor de la Subdirección de Financiamiento Interno.
	Redactar el memorando a Secretaria General solicitando la firma del pagaré indicando que esta incluye el visto bueno de GAL.
	SIED

	6.
	Secretaria General
	Gestionar la firma del Ministro
	
	Secretaria General
	Secretaria General gestiona la firma del pagare con el Ministro y envía a la Subdirección de Financiamiento Interno. 
	N.A.

	7.
	Secretaria General: Pagaré firmado.
	Registrar en el SDP el monto trasladado del al FOME como crédito interno.
	
	Asesor de Financiamiento Interno de la Nación
	Teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el artículo 13 del Decreto 444 de 2020 y el artículo 5 del Decreto 552 de 2020, la SFIN procederá a registrar en el SDP el pagaré que incluye el monto del desembolso al FOME en las cuentas de la Subdirección de Tesorería de la DGCPTN.
	SIED

	8.
	
	Enviar copia del pagaré al administrador del FONPET o del FRL según sea el caso
	
	Asesor de Financiamiento Interno de la Nación
	Cuando los recursos sean trasladados desde el FONPET al FOME, se envía copia del pagaré a la Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social; cuando los recursos sean trasladados desde el FRL al FOME, se envía copia del Pagaré a la Sociedad Fiduciaria administradora del Fondo.  En ambos casos se enviará con copia a la Subdirección de Tesorería y Subdirección de Operaciones de la DGCPTN.
	SIED

	9.
	Subdirección de Financiamiento Interno


	Presentar informes de la operación
	
	Asesor y Subdirector de la Subdirección de Financiamiento Interno


	El asesor de la subdirección de financiamiento Interno prepara el oficio en el SIED para firma del Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación y remitir copia del pagaré con los soportes correspondientes a la Contraloría General de la República.


	SIED

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30-03-2020
	1
	Se elabora el procedimiento con los lineamientos del SUG.
	Liliana Parra Ramírez

	11-05-2020
	2
	Los ajustes del procedimiento se realizan conforme al desarrollo de actividades y a los tiempos correctos de su ejecución.
	Liliana Parra Ramírez
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